
EL OVALLINO  JUEVES 23 DE ENERO DE 2025 CRÓNICA /  07elovallino.cl   /        @elovallino  /        elovallino  

O en nuestras oficinas Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00, 14:45 a 17:30 Hrs. Viernes de 09:00 a 18:00 Hrs.  Sábado de 

09:30 a 13:00 Hrs. 

Publica en www.elovallino.cl 

SÍGUENOS Y COMPARTE CON NOSOTROS EN REDES SOCIALES

www.elovallino.cl

@elovallino

facebook.com/DiarioElOvallino/GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL:  Francisco Puga Medina
SUB DIRECTOR COMERCIAL: Jorge Contador Araya

OFICINA OVALLE:    Miguel Aguirre 109 Fono: (53)2448271 

OFICINA LA SERENA:    Brasil 431 Fono (51) 2200400  
PUBLICIDAD:    Fono (51) 2200420
SUSCRIPCIONES:   Teléfonos: (53) 244 82 71 / (51) 2200400

Aprueban Proyecto de Ley que prorroga 
plazos para iniciar la fiscalización de APR

CON 134 VOTOS A FAVOR 

El  proyecto de ley busca solucionar una serie de problemas que han dificultado la implemen-
tación de la ley 20.998.

EL OVALLINO

El proyecto presentado por 

el diputado Víctor Pino fue 

aprobado por unanimidad 

en la Cámara de Diputados 

y ahora pasará al Senado 

para su próximo trámite 

legislativo.

De manera unánime, por 134 vo-
tos a favor, la Sala de la Cámara de 
Diputados aprobó el proyecto que 
propone la prórroga de los plazos es-
tablecidos para iniciar la fiscalización 
de la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios (SISS) a los APR. Iniciativa 
que fue presentada por el diputado 
del Partido Demócratas, Víctor Pino y 
que beneficiará a cerca de 3 millones 
de personas del mundo rural.

Se trata de un proyecto de ley, que 
busca solucionar una serie de pro-
blemas que han dificultado la imple-
mentación de la ley 20.998, la cual 
regula la producción, distribución de 
agua potable y la gestión de aguas 
servidas en zonas rurales. Factores 
como la falta de asistencia técni-
ca, la escasez de recursos humanos 
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capacitados y las dificultades para 
acceder a financiamiento, han sido 
barreras para la correcta ejecución 
de estas normativas en las comuni-
dades rurales.

Finalizada la votación, que termi-
nó con la aprobación del proyecto, 
el diputado Víctor Pino, manifestó 
que “es esencial que ampliemos los 
plazos, para que los operadores de 

los servicios sanitarios rurales tengan 
tiempo suficiente para cumplir con 
las normativas. El objetivo de esta 
ley es mejorar la calidad del servicio 
para miles de familias a lo largo del 
país que viven en zonas alejadas de 
las urbes, y para eso necesitamos que 
las condiciones sean las adecuadas”.

El proyecto establece nuevas fechas 
para la implementación de las normas 
de fiscalización según el tamaño de 
los operadores. Así, el plazo para los 
operadores clasificados en el seg-
mento mayor será hasta noviembre 
de 2026, para el segmento mediano 
hasta noviembre de 2027 y para el 
segmento menor hasta noviembre 
de 2028. “Con esto, se busca ga-
rantizar que todos los operadores, 
independientemente de su tamaño, 
puedan cumplir con los estándares 
de calidad y seguridad establecidos 
por la ley”, señaló el legislador por la 
región de Coquimbo.

El parlamentario, además hizo un 
llamado al Ejecutivo, a que concrete 
a la brevedad una reforma legal para 
el sistema de los APR (Agua Potable 
Rural), con el fin de garantizar la conti-
nuidad de la ley 20.998. “No podemos 
seguir postergando esta reforma. Es 
una deuda pendiente del Estado con 
las comunidades rurales, que día a día 
enfrentan muchas dificultades para 
acceder a servicios básicos como el 
agua potable”, concluyó Víctor Pino.
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